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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 1 de octubre de 2025

	Ref.:
	Circular TSB 076
TSB Events/CB
	[bookmark: Addressee_S]A:
–	las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	los Miembros de Sector del UIT-T;
–	el Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018));
–	los Asociados del UIT-T;
–	las Instituciones Académicas de la UIT
Copia a:
–	los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT‑T;
–	el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones;
–	los Directores de las Oficinas Regionales de la UIT

	Tel.:
	+41 22 730 6301
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	virtualworlds@itu.int
	

	Asunto:
	Primera Asamblea del Urbaverso de la Iniciativa Mundial sobre Mundos Virtuales e IA – Descubriendo el Urbaverso (Valencia (España), 3 de noviembre de 2025)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	Me complace informarle que la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), junto con el Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas (UNICC) y el Ayuntamiento de Valencia, está organizando la Primera Asamblea del Urbaverso de la Iniciativa Mundial sobre Mundos Virtuales e IA – Descubriendo el Urbaverso. El Ayuntamiento de Valencia acogerá este evento el 3 de noviembre de 2025 en Valencia (España).
2	La Asamblea del Urbaverso se celebrará únicamente en inglés.
3	La Iniciativa Mundial sobre Mundos Virtuales e IA – Descubriendo el Urbaverso es una plataforma mundial multipartita lanzada por la UIT, el UNICC y Digital Dubai, con el apoyo de más de 60 asociados internacionales. Su objetivo es diseñar la próxima generación de mundos virtuales impulsados por IA que sean inclusivos, confiables e interoperables, al tiempo que respaldan la ejecución del Pacto para el Futuro y su Pacto Digital Mundial. Puede encontrar más información sobre esta Iniciativa en https://www.itu.int/metaverse/virtual-worlds/.
4	La Asamblea del Urbaverso servirá de foro mundial para el diálogo abierto, el intercambio de conocimientos y la colaboración sobre el futuro de los mundos virtuales impulsados por la IA. Su objetivo es reunir a una comunidad diversa de partes interesadas, incluidos líderes urbanos, representantes gubernamentales, líderes de la industria, investigadores y organizaciones internacionales, para intercambiar ideas y prácticas idóneas sobre el diseño y la implementación del urbaverso. En el evento se presentarán trabajos pioneros y actividades emblemáticas de toda la Iniciativa y se celebrará la ceremonia de entrega de premios para la categoría de empresas emergentes del primer Concurso de las Naciones Unidas sobre el Urbaverso. El Concurso, lanzado en febrero de 2025, es un concurso mundial coorganizado por la UIT y 18 asociados, en el que se invita a estudiantes y jóvenes empresas emergentes a diseñar soluciones de mundo virtual impulsadas por IA para retos urbanos reales.
5	La participación en el evento es gratuita y está abierta a los Estados Miembros, a los Miembros de Sector, a los Asociados y a las Instituciones Académicas de la UIT, así como a cualquier persona de un país que sea miembro de la UIT y desee contribuir a los trabajos. Esto incluye a las personas que también sean miembros de organizaciones nacionales, regionales e internacionales.
6	La información relativa a esta reunión, incluido el proyecto de programa, los oradores, el enlace de inscripción, entre otros, estará disponible en el sitio web de la Iniciativa. Este sitio web se actualizará periódicamente a medida que se disponga de información nueva o modificada, y se alienta a los participantes a consultarlo periódicamente para obtener los detalles más recientes. Sírvase tener en cuenta que la inscripción en la reunión es obligatoria para poder asistir.
7	Le recuerdo que los ciudadanos procedentes de algunos países necesitan obtener un visado para entrar y permanecer en España. En caso necesario, los visados deben solicitarse antes de la fecha de llegada en la embajada o consulado que representa a España en su país o, si no existiera dicha oficina en su país, en la que sea más cercana al país de salida. Los plazos varían, por lo que se sugiere consultar directamente con la representación correspondiente y presentar la solicitud con antelación.
Los detalles adicionales y la documentación necesaria para la tramitación de visados, en su caso, se facilitarán en la página web del evento.
Le deseo una reunión agradable y productiva.
	Atentamente,
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Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
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